
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
ANUNCIO

Transcurrido el plazo de 20 días hábiles para la presentación de solicitudes a la convocatoria

para el proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,

nivel Técnico/a Medio en Informático del Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes, aprobada por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23/05/2019 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

número  99  de  24/05/2019,  en uso de las facultades que me confiere la legislación vigente, en base al

artículo 21.1 de la Ley 7/1985 RBRL y cláusula 4ª de las bases, he resuelto:

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos  en el proceso selectivo para el

ingreso  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  nivel  Técnico/a  Medio  en

Informático.
LISTA DE ADMITIDOS

Número Apellidos Nombre
1 Chaparro Díaz Joaquín
2 De la Sierra Llamazares Cejuela David 
3 Díaz Cano Pedro Miguel
4 García Bejerano Roberto
5 González Chicharro Francisco José 
6 Jarque Fuertes Daniel
7 Martínez Sánchez Santiago
8 Molina Villar Pablo
9 Muñoz Riquelme Owen David 
10 Rodrigo Ortiz Enrique
11 Sánchez Fernández Francisco José
12 Sastre Sastre Jorge 
13 Villalobos Curats Miguel Ángel

LISTA DE EXCLUIDOS
Número Apellidos Nombre

- - -

SEGUNDO: De conformidad con la base cuarta conceder un plazo de diez días hábiles, desde el

día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para la subsanación de los defectos

u errores que se puedan observar.

TERCERO: Designar como miembros del Tribunal de selección a los siguientes empleados públi -

cos, quedando a salvo el deber de abstención y recusación, 
Titular

Sr. Presidente Don Raúl Sánchez Román. Secretario Gnal. Ayto. Infantes
Sra. Secretaria Doña Pilar Aparicio Garrido. Administrativo Ayto. Infantes

Sres. Vocales
Doña Mª del Carmen Sánchez Arredondo. Informático DPCR
Don Juan Bautista García de la Calle. Informático DPCR
Don José Ramón Sánchez Palomares. Informático Senado

Suplente
Sr. Presidente Don Manuel Fernández Pérez. Tesorero Ayto. Infantes

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y nor-
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Sr. Secretario Don Francisco Gigante Fernández. Administrativo Ayto. Infantes

Sres. Vocales
Doña Ana Margarita Bernal Celestino. Informático DPCR
D. Antonio Martínez Hernández. Informático DPCR
Dª Mª Ángeles Jiménez García. Diplomada Ayto. Infantes

CUARTO: La primera prueba test de conocimientos se desarrollará el día 06/09/2019 a las 10:00

horas en la Escuela de Adultos sita en la C/ José Francisco de Bustos, 34 de esta Localidad, quedando

convocados los aspirantes admitidos.

QUINTO: Proceder a la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia, Portal

de internet www.villanuevadelosinfantes.es y a su notificación a los aspirantes. 

Villanueva. de los Infantes, 7 de agosto de 2019.- La Alcaldesa, Carmen Mª Montalbán Martínez.

Anuncio número 2617
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